RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. Nº 2012-17-1-0002834 Ent. Nº 583/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la compra directa Nº 47/2012 por la cual se tramita la renovación del contrato con la Cooperativa Social El Hornero para el servicio de limpieza de la Dirección Departamental de Paysandú por el período 1 de noviembre de 2012 al 31 de octubre de 2013 con una prórroga automática de un año más; 

RESULTANDO: 1) que la renovación del contrato se ampara en lo establecido en el Numeral 20 del Artículo 33 del TOCAF, adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social, siendo el costo mensual de $ 64.247;

 2) que venidas las actuaciones (Entrada Nº 7136 de 30 de noviembre de 2012), este Tribunal en Sesión de fecha 2 de enero de 2013, resolvió devolver las actuaciones para mejor proveer al INAU a efectos de que se remitieran los antecedentes derivados de la contratación original ;
 3) que en la oportunidad, se remiten los antecedentes solicitados por este Tribunal;

 4) que es antecedente directo de la presente la Licitación Abreviada Nº 02/2010 convocada para la provisión de un Servicio de Limpieza para los servicios oficiales de atención directa, oficinas y consultorios odontológico y médico dependientes de la Dirección Departamental del INAU de Paysandú;

 5) que por Resolución de la Dirección Departamental del INAU de Paysandú de fecha 24 de junio de 2010 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la Cooperativa Social El Hornero por un monto mensual de $ 40.020 exento de IVA dado que por ser una cooperativa social no corresponde el pago del impuesto;

 6) que la cooperativa fue contratada por el término de un año con opción a una prórroga de un año más a partir de la notificación del oferente;
 7) que consta la intervención preventiva del Contador Delegado en fecha 8 de julio de 2010 y la notificación de la adjudicataria en fecha 14 de julio de 2010;

 8) que posteriormente por Resolución de la Dirección Departamental de Paysandú de fecha 1 de junio de 2011 se resolvió aprobar la prórroga por un año más a partir de la notificación de la Cooperativa Social El Hornero para continuar con la prestación del servicio por un monto mensual de $ 40.020 exento de IVA;

 9) que consta al pie de la Resolución, la intervención preventiva de la Contadora Delegada en fecha 8 de julio de 2011;

10) que consta el consentimiento de la Cooperativa a la prórroga de referencia en fecha 1 de junio de 2011;

11) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la compra directa Nº 47/2012 convocada para la renovación del contrato de limpieza con la Cooperativa Social El Hornero al amparo de lo establecido en el Numeral 20 del Artículo 33 del TOCAF;

12) que el monto de la contratación anual asciende a la suma de $ 770.964 por el período noviembre de 2012 a octubre de 2013, correspondiendo $ 128.494 con cargo al Ejercicio 2012 y el saldo de $ 642.470 con cargo al Ejercicio 2013 con una prórroga automática por un año más;

13) que asimismo se establece un estimado de ajustes paramétricos por todo el período de la contratación de $ 225.000 incluida la prórroga;

14) que se acompaña autorización para gastar Número 228 de fecha 1 de noviembre de 2012 por $ 128.494, Proyecto 000, Programa 400, Unidad Ejecutora 001, Inciso 27, Ejercicio 2012, suscrita por la Directora General del INAU;

15) que consta la oferta y antecedentes de la cooperativa; 

16) que consta Resolución del Directorio del INAU de fecha 20 de noviembre de 2012 contratando directamente a la Cooperativa Social El Hornero por el período de un año con una prórroga automática de un año más y disponiendo el pase a este Tribunal para su intervención;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa se ampara en lo establecido en el Numeral 20 del Artículo 33 del TOCAF, adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

 2) que, por su monto y, de acuerdo a lo dispuesto en las Ordenanzas Nos. 64 y 72 de este Tribunal, el gasto debió ser sometido a la intervención del Cr. Delegado; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Cr. Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que el gasto, al 30 de noviembre de 2012 no haya comenzado a ejecutarse; y

2) Devolver las actuaciones.”
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